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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La R eina nuestra Señora (Q. D. G.) y  su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

Dirección de gobierno.

Ha llamado muy particularmente la atención de 
S. M. la Reina el ver suscrita por V. S., por los Con
sejeros provinciales y por el Alcalde-Corregidor de 
esa capital una exposición, fecha 7 del corriente, en 
que se solicita indulto de la pena de muerte para sie
te latro-facciosos aprehendidos en los montes de To
ledo, caso de que la imponga el Consejo de guerra.

S. M., que considera la facultad de perdonar á los 
delincuentes como su mas preciosa prerogaliva, y que 
usa de ella siempre que el Ínteres general lo permi
te., no puede consentir que los funcionarios encarga
dos de la ejecución, y cumplimiento de las leyes ol
viden sus deberes entorpeciéndo la acción de aque
llas para hacer un alarde tan innecesario como in
conveniente de sentimientos filantrópicos.

Si Y. S. creyó equitativo y conveniente el perdón 
de los siete latro-facciosos aprehendidos, pudo ma
nifestarlo en sus comunicaciones oficiales al Gobier
no , á fin de qup este propusiese á S. M. lo que esti
mase oportuno ; pero nunca debió poner su firma en 
un documento público , y rehuir asi hasta la mas re
mota responsabilidad para el caso en que el Gobier
no tenga que cumplir el penoso y triste deber de no 
aconsejar á S. M. la concesión de la gracia solicitada.

En vista de todo me manda S. M, decir á Y. S. 
que la conducta que ha observado, asi como la de 
los demás funcionarios referidos , merece su comple
ta desaprobación.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 10 de 
Marzo de 1849. =  San Luis. = S r. Jefe político de To-

MINISTERIO DE ESTADO.

El Cónsul general de España en Odessa participa haber 
fallecido §n 20 de Enero último el súbdito español D. José 
Vinent y Vives, natural de Mahpn, el cual ha nombrado 
por sus albaceas á D. Cárlos de Asarta y á D. JoséRandich, 
del comercio de aquella plaza, é instiluido por herederos á 
los que lo sean legítimos.

Las personas en quienes concurra esta circunstancia po
drán hacer uso en debida forma dé ¿ti derecho ante los re 
feridos ejecutores testamentarios.

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Constitución de 
la Monarquía española Reina de las Españas:

Al Jefe político y C on sejo  provincial de Tarragona y á 
cualesquiera otras autoridades y per sobas á quienes tocare 
su observancia y cum plim iento, sabed que he venido en 
decretar llé siguiente:

En eji pléitó q¡üf en el Consejo Real pende en grado de 
apelación, entréi p a rte s , de la una P. Ramón Prades y G an- 
dó , vecino de¿Valderrobles, como cesionario de la extingui
da conij^í^aiJ:dé^0ábdó y sobrinos, ap e lan te , y en su nom
bre el licenci ado TÍ . Gregorio Mióla; y de la otra el Ayun
tamiento de Tortosa , representado por Mi Fiscal, apelada, 
sobre que estas le pague la cantidad de 593,955 rs. y 16 
maravédís vellón procedentes de los suministros de carne y 
vino hjSchQS ál ejército francés desde los años 1811 al 1813 
por cuenta de la municipalidad establecida en Tortosa du 
rante le dominación enem iga: :

V isto.=V istos los autos originales de la prim era instan
cia, y señaladamente el dictado en ellos por el Consejo pro
vincial de Tarragona en 28 de Marzo de 1848, inhibiéndo
se de su conocimiento y mandándolos remitir á la Intenden
cia de la provincia para que puedan incorporarse en el 
expediente general de los de su clase que radica en el Mi
nisterio de Hacienda:

Visto el rollo de la segunda instancia con las pretensio
nes en ellas deducidas por el apelante, para que se revo
que el auto apelado, y se condene al Ayuntamiento de Tor
tosa al pago ae la cantidad de la demanda con intereses y 
costas, y por el apelado que el Consejo enmiende la sen
tencia ape lada, y usando de la facultad que le concede el 
artículo 263 de su reglamento, declare en prim er lugar im
procedente la inhibición pronunciada, y en segundo libre 
de la dem anda al Ayuntamiento de Tortosa por no ser res
ponsable de las obligaciones contraidas por la m unicipali
dad intrusa de dicha c iu d a d :

Vista la Real orden de 15 de Octubre de 1826, de la 
cuál resulta que habiéndose dado cuenta al Rey del expe
diente que se/formó con motivo de que el Consejo Real de 
Castilla proponía un aumento de derechos en el aguardien
te y vinagre que se iutrodujese por las puertas de Madrid, 
á fia de pagar con estos productos un crédito que tenían á 
su favor D. José Vela y D. Ventura de la Peña por los su 
ministros que hicieron á las tropas de Napoleón en la guer
ra de la independencia ; y conformándose con lo consulta
do por el Consejo de Estado, al mismo tiempo que no tuvo 
á bien acceder al establecimiento de semejantes arbitrios, 
pues sobre aum entar la extrem a miseria en que se hallaban 
jos pueblos, darían lugar á reclamaciones muy perjudicia
les, y dism inuirian enormemente las rentas R eales, se sir
vió m andar que por lo qjié pudiese convenir se instruyese 
un expediente general sobre esta cíase de débitos en él Mi
nisterio de Hacienda. ; ; .

Vista la Real orden que por el Ministerio de Hacienda 
se comunicó al de Gracia y Justicia con fecha 3 de Agosto 
de 1831, y cuyo tenor es como sigue :

«He dado cuenta al Rey nuestro Señor del expediente 
promovido por el Ayuntamiento de la villa de Coreos, pro
vincia de Valladolid, en solicitud de que se suspendan los 
efectos de una providencia de la Chancillería de Valladolid, 
dispositiva de que se practique un reparto vecinal para 
reintegrar al pueblo de Santovenia de los 33,500 rs. vn. que 
dice suplió por suministros al de ‘Coreos en la época de la 
invasión francesa de 1808; y enterado S. M., teniendo pre
sente que por Reales órdenes de 15 de Octubre de 1826 y 
4 de Julio de 1829 se dispuso la formación por este Minis
terio de Hacienda de un expediente general sobre el modo 
de abonar los sum inistros de que se trata, al cual se hallan 
unidas las representaciones del Ayuntam iento de Coreos, 
y que por el Ministerio del cargo de V. E. se circulase la 
prim era de dichas órdenes, recogiéndose las diligencias 
practicadas por los comisionados del Consejo Real de Casti
lla , en expediente promovido por el Marques de Sanfelices 
y otros en queja del Ayuntamiento del valle de Mena que 
les aprem iana al pago de ciertas cantidades procedentes de 
suministros hechos en los años de 1808 hasta el de 1813, 
sé ha servido S. M. mandar que la Chancillería de Vallado- 
lid se inhiba de conocer en los autos que con el indicado 
motivo se han suscitado entre los pueblos de Coreos y San
tovenia , pasándolos al Intendente que corresponde: que 
Santovenia y los 33,500 rs. que reclama deben quedar su
jetos á la resolución que S. M. tenga á bien acordar en d i
cho expediente general, absteniéndose por consiguiente to 
dos los Tribunales de entender en repartos de suministros, 
sus anexidades, conexidades y cuanto tenga ó pueda tener 
ínteres la Real H acienda; y que para que asi se verifique 
se sirva V. E. disponer que por el Ministerio de su cargo se 
repitan órdenes á todas las Chancillerías y Audiencias á fin 
de que tengan debido cumplimiento las citadas de 15 de 
Octubre de 1826 y 4 de Julio de 1829, y no se dé lugar á 
los perjuicios y gastos que con la instauración de semejan
tes expedientes se causan á los pueblos y su vecindario:» 

Vista la de 8 de Octubre de 1831, que dice asi:
«Al señor Secretario de Estado y del Despacho de Gra

cia y Justicia digo con esta fecha lo siguiente: He dado cuen
ta al Rey nuestro Señor de una nueva instancia, en que 
los concejales que fueron de la villa de Haro en el año 
1828 manifiestan, que no obstante lo dispuesto en Real orden 
que com uniqué á V. E. en 14 de Noviembre de 1830, se si
guen contra ellos los procedimientos por parte de la Chan
cillería de Valladolid, habiéndoseles vendido sus bienes 
propios para reintegro de los suministros que en el año 1138 
hizo Mauricio Aguirre á las tropas del e jé rc ito ; y enterado 
S. M., teniendo presente que los bienes de los referidos 
concejales én ningún caso pueden responder del enunciado 
créd ito , se ha servido m andar,que si las providencias de la 
Chancillería de Valladolid contra los concejales que fueron 
de la villa de Haro en 1828 no dim anan de algún otro con
trato privado ó causa en que ni la Real Hacienda ni el pue

blo tengan in te n s , se les devuelvan desde luego libres y sin 
costas los bienes que se les han vendido, sin volverlos á 
molestar por esta causa ni tampoco á ningún otro pueblo; 
teniendo entendido el referido Tribunal que m ientras en 
esta materia de suministros se versen intereses de la Real 
Hacienda ó del público, está inhibido de todo conocimiento, 
y solo podrá tenerlo en los negocios de esta clase cuando se 
trate del Ínteres privado de las partes:»

Considerando que en tiempos de guerra extrangera las 
obligaciones en que se empeñan los bienes y rentas de al
gún común de vecinos ó del Estado por Autoridades y cor
poraciones confirmadas ó establecidas por el Gobierno in 
truso , no son eficaces y cum plideras sino m ientras dura su 
dom inación, y derrocada esta es indispensable para que 
tengan efecto que se manden cum plir por el poder supre
mo legítimo en la forma que este determ ine, si asi cumplie
se á la justicia y al provecho común:

Considerando que en conformidad á los principios ex
puestos se mandó en las citadas Reales órdenes que se for
mase un expediente general sobre todos los débitos de la 
clase á que pertenece el que se reclama para resolver lo 
conveniente acerca de su pago , y que entretanto se abs
tuviesen los Tribunales de conocer de las dem andas á ellos 
concernientes: que dichas órdenes no han sido revocadas, 
y que mientras no recaiga la resolución general anunciada 
en ellas, ningún Tribuual ni Autoridad adm inistrativa pue
de decretar el pago que la parte apelante reclam a:

Oido el Consejo Real pn sesión á que asistieron D. Eva
risto Perez de Castro, P residenta; D. Manuel de Cañas, Don 
Pedro Sainz de Andino, el Marques de Vallgornerá, D. José 
María PeFez, D. Manuel García Gallardo, D. Roque G uruce- 
ta , D. Manuel Ortiz de T aranco, D. Saturnino Calderón Co- 
llantes, D. Cayetano de: Zúñiga y  L inares, el Marques de 
Someruelos, D. Miguel Puche y Bautista, D. Antonio López 
de Córdoba, D. Pedro María Fernandez Villaverde, el Mar
ques de Peñaflorida;

He venido en confirmar el auto apelado.
Dado en Palacio á 21 de Febrero de 1849 .=E stá ru b ri

cado de la Real mano. =  El Ministro de la Gobernación del 
Reino-El Conde de San Luis.

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real decre
to por mí el Secretario general del Consejo Real hallándose 
celebrando audiencia pública el Consejo p len o , acordó que 
se tenga como resolución final en el espediente y autos á 
que se refiere, que se una á los mismos, se notifique á las 
partes por cédula de ugier y se inserte en la Gaceta, de que 
certifico.

Madrid 8 de Marzo de 1849.=José de Posada Herrera.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

En cumplimiento de lo mandado por el Gobierno en ór-  
den de 2 de Octubre de 1841 , inserta en la Gaceta de 3 del 
mismo, se previene á los actuales tenedores de las acciones 
de cuatro mil reales cada una, correspondiente al antigno 
empréstito de tres millones para la habilitación de la car
retera de las Cabrillas aprobado por Real orden de 23 de 
Abril de 4843, que concurran á esta Dirección general el 
jueves 15 del corriente á las doce de la mañana para que 
tenga efecto la jun ta general en que los interesados deben 
nom brar los cuatro de entre ellos que han de presenciar 
el sorteo de las veinte y siete de dichas acciones que se han 
de am ortizar, y que tendrá lugar en la misma Dirección el 
dia 2 del próximo Abril á la una de su ta rde , conforme á 
las bases establecidas en la referida órden de 2 de Octubre 
de 1841.

Madrid 10 de Marzo de 1 8 4 9 .=  G. Otero.

Dirección general de Instrucción pública.— Negociado 2º.

Se halla vacante la cátedra de lengua francesa en el Ins
tituto agregado á la Universidad de Valencia.

Para ser admitido á la oposición á dicha cátedra se ne
cesita:

1? Tener 21 años cumplidos.
Haber obtenido título de Regente de segunda clase para 

la asignatura de francés.
Los ejercicios se verificarán en la Universidad expresa

da, y consistirán en las pruebas de idoneidad que exige el 
título 2? de la sección 3.a del reglamento vigente de estudios.

Los interesados presentarán sus solicitudos al Rector de 
dicha Escuela, acompañando los correspondientes títulos y 
la relación de méritos y servicios, debiendo verificarlo an 
tes de que espire el dia 10 de Mayo próximo venidero; en



Ja inteligencia de que pasado este término no serán admiti
das, aunque sea anterior su fecha.

Madrid 8 de Marzo de 1849.^=E1 Director general, An
tonio Gil de Zárate.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Licenciado D. Ramón Noval, Juez de primera instancia 
del partido de Viilacarriedo, provincia de Santander, de 
que certifica el presente escribano.

Por el presente, primero y último edicto , c ito , llamo y  
emplazo á tedas las personas que se crean con derecho á la 
propiedad de los bienes y rentas en que está dotada la ca
pellanía colativa que fundó en el pueblo de Ontaneda, 
Ayuntamiento de Corvera, de este partido, D. Pedro Ortiz 
Obeso , y que posee en el dia á título de patrono D. Manuel 
ce Rueda, vecino de Alceda, de dicho Ayuntamiento, para 
que en el término de 30 dias, siguietííés áj de la iaiSrciori 
de este anuncio en la Gaceta oficial de Madrid y ÉoUíin de 
esta provincia, se presenten á deducirle ante mí y por el 
oficio del que refrenda; bajo apercibimiento do qué en otro 
caso les parará el perjuicio qué haya lugar , y precederé a 
lo demás que corresponda' en el expedienté de detoneia de 
éfóeha capellanía pirómevido por el MiñisteHó fiséáí de eéte 
juzgado.

Dado en Yillácarriedo á 9 de Marzo de 1849.“ H áito¿
N ova!.=Por su mandado, Martin Fernandez Sedaño. 

D. José Genaro Gutiérrez de Gaviedes, Juez de primera 
instancia del distrito de la izquierda de esta ciudad de Cór
doba y su partido por la Reina nuestra Señora (que Dios 
guarde) &c. 

Por el presente se c ita , llama y emplaza á las personas 
que se consideren con derecho á la propiedad de los bie
nes-dote de la capellanía fundada en la iglesia parroquial 
de Santa Marina de esta ciudad por el licenciado D. Fran
cisco Canales de Padilla, para que en el término de 30 
d ia s , contados desde la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid y en el Boletín oficial de esta provincia, 
comparezcan en este mi juzgado y escribanía del infras
crito á deducirlo por sí ó por medio de apoderado en for
ma; apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Córdoba I? de Marzo de 1849. =  José Genaro Gutiérrez 
de Gavieáes.==Por mandado de S. S . , José María Chaparro.

Por providencia del Sr. D. Miguel María Duran, Juez de 
primera instancia de esta capital, refrendada por el escri
bano de S. M. y del número del crimen D. José López 
A rias, se c ita , llama y emplaza por segundo edicto y tér
mino de nueve dias á Santos Giraldo, natural de Herrín 
de Campos, hijo de Felipe y Petra Hernández, soltero, de 
97 años de ed a d , estudiante de veterinaria y peluquero, 
para que se presente en la audiencia de dicho Sr. Juez á 
responder á los cargos que le resultan en la causa que se 
le sigue por desafio con Pedro Martínez; prevenido que de 
no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Por providencia de la sala primera de esta Audiencia 
territorial, dictada en la causa que pende en la m ism a, y 
por la escribanía de Cámara de D. Gregorio Ucelay, contra 
José Caloto, natural de San Martin de Loureiro, en Galicia, 
soltero, carpintero, de 2G anos, hoy difunto, por robo de 
dos fardos de bacalao, se citan y emplazan por término de 
15 dias á los herederos de dicho Caloto, para que compa
rezcan á usar de su derecho en aquella; bajo apercibimien
to de lo que haya lugar.

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la N u e v a .=  
En virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán gene
ral de esta provincia se cita nuevamente por último y pe
rentorio término de 15 dias á Doña Manuela Valiente y á 
D. Gumersindo Ogea, para que dentro del mismo se pre
senten en el indicado juzgado, sito en el ex-convento de 
Santo Tomas, con el fin de enterarles del estado en que 
se halla la testamentaría del Coronel D. Sebastian Capdevi- 
la; con apercibimiento de que en otro caso sin mas cita
ción ni emplazamiento se dará á los autos el curso que 
corresponda en justicia.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Antonio Gon
zález y al apellidado Parrondo, que se dice son corredores 
de quintos, para que dentro de nueve dias que por tercero 
y  último término se les señala , contados desde la publica
ción de este edicto en la Gaceta, se presenten en cualesquie
ra de las cárceles de esta capital á responder á los cargos 
que les resultan en ia causa que contra ios mismos y otros 
se sigue en el juzgado de primera instancia de Maravillas 
que despacha el Sr. D. Juan Fio! por falsificación de do
cumentos para quintos; bajo apercibimiento de que pasado 
dicho término sin haberlo verificado, se sustanciará la cau
sa en rebeldía y les parará el perjuicio que haya lugar.

PARTE NO OFICIAL

CORTES.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
P r e s id e n c ia  d e l  S r . M a y a n s .

Sesión del día 10 de Marzo de 1849.

S e ab re á las d o s , y  leída el acta  d e la an terior  e s  ap rob ad a .
Q u edan  p u b licad as com o  le y e s  las sa n c ion ad as p o r  S. M. re la tiv a s , lá  

una al G p or 100 q u e  se  lia d e  pagar por el G obierno so b r e  los cap ita les  
qu e se  in v ier tan  en  el cam ino  d e h ierro  de L an greo , y  la  otra  á ía c o n s 
tru cción  d el canal d e San F ern and o .

El Sr. A rce  p artic ip a  al C on greso  q u e  la rep en tin a  m u er te  d e  su  h e r 
m ano le  im pide asistir  p o r  a lgu n os días.

P asan  a la com isión  las p et ic io n es  p resen tad as en  ia ultim a sem an a .
S e  co n ce d e n  dos m eses  d e  licen c ia  á los Sres. P ra to sí y  V a lcárce l.
E l Sr. GALYEZ C A Ñ ER O : Úído la palabra.
El Sr. P R E S ID E N T E : La t ie n e  V . S.
E l Sr. GALYEZ C AÑ ER O : E s ún icam en te para h acer  una e x c ita c ió n

á la com isión  q ue en tien d e  én  el p r o y e c to  de le y  so b re  lib ertad  d e im 
p ren ta  para que active  su d ictam en .

El Sr. MORA; La jeom iston se  há reunido varias v e c e s , ha p ed id o  al
G obierno algunos a n te c e d e n te s , y  cuando los rem ita se ap resu rara  a d ar
su d ictam en .

O R D E N  D E L  D I A

Dicláffteneé de la comisiott dé peticiones.

S e le e  el que da la co m isió n  p roponiendo pase al G obierno una p etic ió n  
d e  va r io s  v ec in o s  d e  la v illa  d e  E step on a , a cerca  d e los p erju ic io s  que les  
ocasion a  el arriendo d e  lo s  agu ard ien tes.

El Sr. San M iguel tom a la "palabra para ap oyar la p etic ió n .
El Sr. MON, M inistro d e H acien d a: D os h ech os se  den un cian  en la e x 

p o sic ió n  de que n os o cu p a m o s, uno el arriendo de un artícu lo  d e co n su 
m o , o tro  el m odo com o  e ste  arriendo se ha h echo. Si las co sas  han p a sa 
do en  los térm inos que en  la exp osic ión  se in d ica n , crea  el Sr. San Miguel 
q u e el G obierno liara cum plida justicia .

E l Sr. CALVEZ CAÑ ER O : L os hechos que se den un cian  en  la e x p o s i
ción son  ta le s, q ue el G ob iérn e d eb e  lom arlós én  cu en ta  ■, p orq ue h ad  é á u -  
É M o  la  rtífoia d e  infinitas fátuiliasR ahogaé'dO el Mtiñenso tráfico que 8$  h a -  
felá d esarro llad o  en una infin idad  de p ueblos d é J a  Sierra d e Málájgá , v  
fcbrqué tod o  ello es con trarió  á lá le y  p fé £ é n ta d á * n  las C ortes p or é l  G o
b ie r n o , en  la cual se  d eclarab an  libres IOS agu ard ien tes, lico res  A c A :

El SÉ M O N, M inistro d e H aciéiída: Lá cueStiOfí com o la ha cxáftfifíado  
él Sr. C alvez C añero tien e  v a  oXtá im fíp^áncifh  N o se  trata ya  efe & iber 
s í lo s  arrien d os no se  han h ech o  éó  pública suMát-a, y  d e si se  há d efrau 
d ado á lá H acien d a. Se d ice  que ta les artícu los fío debían subastafíáé,i p o r 
q ue por la le y  d e  p resu p u esto s  de 1848 se declaraban lib res. C ier to , todo  
e s  a s i, m as tam bién  lo es q u e en  los pueblos que p asasen  de 2000 v ec in o s  
s e  autorizaba á le s  A y u n tam ien tos  para que cón ap rob ación  d e  la D ip uta
ción  p rov in cia l p u d ieran  su b a sta r , no solo este a rtícu lo , sino o tros  m u
ch o s; sin em b a rg o , el G obierno se  inform ará de to d o , y  p o n d rá  o p ortu n o  
rem edio .

El Sr. C ALVEZ CAÑERO: D oy  las gracias al G obierno p or  los b u en o s  
d eseo s  que le an im an , é  in s isto  en  que d eb e tom ar en  cu en ta  los m u ch os  
m ales que está  cau sand o  al tráfico  en  aquellos p ueb los la m ed id a  p r o 
puesta .

P o r  últim o se  ap ru eb a el d ictam en.
S e lee el señalado con  el núm . 32 , y  despu és de recom en d ar  eficazm en 

te  la solicitud  sob re que r e c a e  el d ictam en los Sres. Lujan y  C alonge, es  
ap rob ado .

Lo son  tam b ién  ios señ a la d o s  con  los n úm eros 33 , 3 4 , 35 y  3G, p rev ia  
una ligera ob servación  d e l Sr. San M iguel, relativam ente al p rim ero , á q ue  
con testa  el Sr. C aionge.

O r d e n  d e l  d í a .

Continúa la discusión pendiente sobre dotación del culto y clero.

El Sr. LA TO JA : La co m isió n , señ o res , no p uede m en os d e  h a cer  algu
n as ob servacion es  con testan d o  al d iscurso del Sr. Gonzalo M oron  en la p ar
te  en  q u e no lo h izo  el Sr. M inistro d e H acienda. El Sr. M oron  d ice  q ue  
el art. I.®, tal cual ha s id o  red a c ta d o  no p resen ta  un  p en sa m ien to  fijo, 
y  cree  q ue p resen ta  gran d es in con ven ien tes en su e jec u c ió n , m a n ifestan d o  
al m ism o tiem po q ue e s te  p r o y e c to  era m as aceptab le q ue los p resen ta d o s  
h asta ahora; sin em b argo  d e s q u e  en su con cep to  era  p refer ib le  el d e  la 
m in oría , y  era p ara S. S. m as p refer ib le  p orque d aba m as b ien es al c lero  
que los q u e le da el p r o y e c to  d e la m ayoría.

Y a se  han m an ifestad o  las razon es que habia p ara no en treg a r  al c lero  
secu lar  los b ien es  q u e  p e r ten ec ier o n  al regu lar, razon es q u e á mi en te n 
der eran  suficientes p ara c o n v e n c e r  de que la m ayoría  habia estad o  en  su  
lugar al p resen tar  su  d ic tam en  en  los térm inos en que lo ha h e c h o ; p ero  
sea de esto  lo q u e q u iera , ¿gan ab a  algo el c lero  con  q u e se  le en tregaran  
eso s  b ien es?  N o , señ or , gan aría  algo en cantidad; p ero  en  p rin cip ios ab 
so lu tam en te  n a d a : ad em as d e  q u e  solam ente en  7 ú 8 m illon es e s  en lo q ue  
estr ib a  la d iferencia  en tre  e l p r o y e c to  de la m ayoría  y  el d e la m in or ía , y  
no co n c ib o  q u e es to  añ ada  ni q u ite  cosa alguna á la b on d ad  d e  la ley .

D ecía  el Sr. M oron  q u e en  e s te  p r o y ec to  n o  se  señ a lab a  una d o tación  
p e r m a n e n te , y  á e s t o  d eb o  y o  m anifestar q u e  será  tafí p erm a n en te  cu an to  
lo  sea  la vo lu n tad _d e Jas. C o r te s , p orq u e c laro  e s  q u e n o  p u ed e  ser  e te r 
n o , p ero  s í  durará en  tan to  q ue la s  C ortes lo  cr ea n  c o n v en ie n te  A  ~

D ice  el Sr. M oron q u e este  artícu lo ha sid o  m odificado p or  la com isión , 
q u e  p a rec e  q u e se  ha p u esto  en tera m en te  en con tra d icc ió n  co n  el artícu lo  
del G ob iern o; p e r o , se ñ o r e s , n o  h a y  nada  d e e s to , y  y a  se  ex p licó  cu m 
p lid am en te  el o tro  dia. S. S. sab e m u y  b ien  q ue el no h ab er  u sad o  d e la 
p alab ra renta  era p orq u e no se  la p od ia  dar tod a la  ex ten s ió n  y  to d a  la  
v e r d a d  que trae  con sigo  esta  p a la b r a , y  com o  q u e  al im p on er so b r e  la 
p ro p ied a d  territoria l u na ren ta  p ara  el c l e r o , no p u e d e  d e m od o  alguno  
m a s q ue d ársele un d erech o  y  no  u na  p ro p ie d a d , p a rec ió  m ucho m ejor  
su stitu ir  la palabra ren ta  p or la d e  im p u e s to , y  en  ella  no se  ha co m etid o  
n in gu n a  falta.

C reo  p a o s ,  s e ñ o r e s , h aber co n te s ta d o , a u n q u e  ligeram en te  á las ob 
ser v a c io n e s  del Sr. M oron , esp eran d o  q u e  el C on greso  se  serv irá  acep tar  
el artícu lo  1.° segú n  lo p rop on e la com isión .

El Sr. ALONSO ÍD . M illan): E sta  c u e s t ió n , s e ñ o r e s , está red u c id a  á 
dar un p ed a zo  do pan  al c lero; esta  c u estió n  n o  tien e  m as ob jeto  q u e sa
tis fa cer  u na n ece sid a d  que toaos r e c o n o c e m o s , y  q ue to d o s  q u erem o s q u e  
se  sa tisfaga. Al tra tarse  esta cu éstion  se  han em itid o  varias o p in io n es , y  se  
h a  p regu n tad o  q u é significaba la e x p re sió n  d e  id eas  u ltra m o n ta n a sÉ y  á 
es to  d iré  y o  q u e  id eas u ltram ontanas so n  aq uellas q u e so stien en  y  q ue  
a ce p ta n  las fa lsas d ecreta les , las d e Isidoro  M ercator  con  to d a s su s  con 
s e c u e n c ia s  ; aq uellas que com baten  las rega lías d e  la C o ro n a ; aq uellas que  
so ste n d r ía  e l d om in io  tem poral d el P apa en  tod os los p a íses  y  en  to d o s  
lo s  b ien es  y  terr en o s  de todo el m u n d o ; y  en  co n trap osic ión  á esto  ¿ q u é  
e s  lo  q u e  h a y , señ o res?  ¿H ay h e r e g e s? N o , señ o r , lo  q ue h a y  es d efen so res  
d e  la v er d a d er a  d iscip lina de la Ig lesia  q u e so stien en  las regalías d e  la 
C oron a. E sta  es la d iferencia  que h a y  en tr e  e sa s  d os o p in ion es , v  no p u e 
d e  d a rse  la ca liíicacion  de h ereges á los q ü e so stien en  distintas op in ion es, 
p o r q u e  h asta  q u e sea  declarado el er ro r  n o  s e  p u ed e  usar de sem ejan te  
c a liíic a c io n , y  au n  n o  b asta que sea  d eclarad o  el e r r o r , sino ouo e s  p r e 
c iso  q u e h aya  p ertin ac ia .

S e  han oído c ier ta s  o p in ion es , s e ñ o r e s ,  én  esta  d iscu sión  q u e no creia  
q u e  p odían  o ir se  en  el siglo N IX . S e ha hablado d e la d esam ortización  y  de 
la  a m o rtiza c ió n , y  se  ha abogado p or  e s ta  cu an d o  tantc terren o  v a  gan an 
d o  el p r in c ip io  d e  la d esam ortizac ión , y  cu an d o  d eb ia  to d av ía  c o n s e r v a r 
se  en  la m em oria  un cé leb re  d ecr eto  en  el cual se  hacia re lación  á la o p i
n ión  d e  p relad os re sp e ta b le s , q u e cr e ia n  d eb ían  v en d erse  los b ien es  del 
clero . E l Sr. Pidal n os d ijo , hablando d e  es ta  m a te r ia , que n adie pod ia  
n egar las ven ta ja s  d e la desam ortización  com o  p rin cip io  eco n ó m ico  ; p ero  
q ue e s te  ten ia  q ue ce d e r  ante el p rin cip io  r e lig io so ; p ero , s e ñ o r e s , el p r in 
cip io  re lig io so  ¿ a b o g a  p or la a m ortización  d e  m o d o  q ue se  h ayan  d e  d e s 
a ten d er  los p rin cip ios eco n ó m ico s?  N o , señ o r .

Y  n o  es  el Sr. M inistro d e  E stado el q u e  ha em itid o  'O piniones d e  esta  
e s p e c ie ,  p u e sto  q ue algún otro Sr. D ip utad o  s e  ha ex p re sa d o  en e s te  sen 
tid o ; y ,  s e ñ o r e s , él prim ero que con  m as ard o r  d efen d ió  la am ortización  
ec les iá s tica  fu e  el Sr. Fernandez N e g r e te  en  el dia d e  a y er . El Sr. F ern an 
d ez N e g r e te  n os exhortaba á a travesar  la M auritania y  re co rre r  o tras  m u
ch as p r o v in c ia s  y  p a íse s , ¿ y  para q u é ?  Para d ec irn o s: A hí ten e is  el de
sier to  d e  S a h a r a ; ahí teneis la d esa m o rtiza c ió n . Si h ub iéram os d e hacer 
el v ia je  q ue n os p roponía  el Sr. F e rn a n d ez  N eg re te  y  llegáram os á los 
p u n to s  d esig n a d o s p or S. S. al v e r  el d e s ie r to ,  cu an d b  n os d ije s e :  ved  
ahí los e le c to s  d e la d esam ortizac ión , le d in a m o s:  eso s  son  los efec tos d e  
la a m o r t iz a c ió n ; y  aun cu an do n o  le co n te stá ra m o s  con  esa  elegancia q ue  
le  d istingue y  con  esa  m ultitud d e  im ágen es  y  de figuras con q ue adorna  
S. S. los d isc u r so s , p odr íam os d e c ir le  co n  v er d a d : la am ortización  es la 
q u e h ace  e se  d es ier to  ; p ues q ue si e se  terr en o  que está  sin poblar se d iese  
á una p orc ió n  d e  fam ilias n ecesita d a s q ue pud eran  cu ltivar lo , no seria un  
d e s ie r to , n o  seria  un d esp ob lad o , ser ia  una tierra  fértil y  p rod uctiva  v  
en to n ces  no seria  la am ortización  sin o  la d esam ortizac ión  la q ue lo habría  
p o b la d o , la que..habría p rod u cid o  el au m en to  d e  las fam ilias, y  la q u e ha
b ría  d ad o  im p u lso  á la p rod u cción  d e  e s e  terren o .

D ec ía  el S r. M inistro de Gracia y  Ju stic ia , hablando del d erech o  d e  la 
Ig lesia  á ser  p rop ietar ia , q ue cuando las co r p o r a c io n es  líc itas tenían en Rom a  
el d ere ch o  d e  ad qu irir , no p od ia  m en os d e  ten er le  la Iglesia esp añola , que  
no  e s  m en os q u e  las co r p o r a c io n es  líc itas d e  R om a. ¿Y á qué v ien e el 
co m p a ra r  las co rp o ra c io n es  lícitas d e R om a con  la Iglesia Católica que es 
u na in stitu c ió n  d iv in a  y  santa?  A dem as d e  q ue en tré  la Iglesia que es de  
in d o lé  d iv in a , y  aquellas c o r p o r a c io n es , h ay  n otab le  d iferen cia: aquellas 
c o r p o r a c io n e s  ad qu irían  por p erm isión  d e  la le y  c iv il, y  tenían n ecesid ad  
d e  a d q u ir ir , p orq u e su ob jeto  era  terren o  p u r a m en te , lo que no suced o  
á la Ig les ia , c u y o  ob jeto  es p uram en te  sagrad o .

D ec ía  tam b ién  el S r..M in istro  q ue la Iglesia p u e d e  adquirir b ien es ñ or  
su  m ism a  ín d o le  y  n atu ra leza , y  q u e la p o testa d  civil no ha estado^en su 
lu gar p ro h ib ien d o  á la Ig lesia  el u so  d e  e s te  d erech o ; y  m e p arece  q ue se  
re fer ía  S. S. al d ecr e to  de 27 d e S e tie m b r e  d e  1820. S ob re esto  citaré ; 
y o  á S. S una le y  d e D. A lonso I del año de 1240; le y  que fu e íue^o r e s -  » 
tab lec id a  p or el S anto  R ey  D. F ern and o  111, y  que asi com o este  la r e s ta -  ‘ 
b le c ió , pudieron restablecerla las Cortes: D ice asi (leyó), V éa se  pues si eü

E spaña no lia tenido la Iglesia p roh ib ic ión  d e  a d q u ir ir ; y  n o  solo esto  
sino que por una ley  p oster ior  se  p roh ib ió  á los c lér ig o s  dejar sus b ienes  
á la Ig lesia . Si la Iglesia p u es  no p u ed e reclam ar un d erech o  á adquirir co  
m o lo tien en  los particu lares: si cu an d o  ha adquirido ha sido p or solo la 
co n d escen d en cia  de la p o testad  tem p o ra l, ¿á  q ué se  qu iere levantar tanto  
el h ech o de que la Iglesia ha sido d espojad a d e  su p r o p ied a d ?

¿Qué es lo que hay d e d ere ch o  d iv in o  acerca  d e  la susten tación  del 
cu lto  y  clero? T od o está reducido á dos d ec la ra c io n es  c a p ita le s 1 11a 
á los o p era r io s  es justo re co m p e n sa r les  pbr su trab ajo . 2 .a Que los que 
hirven  el altar v ivan  del altar. A qui h ay  un p rec ep to  y  una" obligación- 
¿p ero está  p rev en id o  por el d erech o  d iv in o  la m an era  en  que se ha de 
ver ificar  el cum p iim ien ío  d e esa  ob ligación? D ice  q ue el q ue s irve  al altar 
v iv a  del a ltar; ¿pero p or esto ha d e en ten d erse  q ue se ha d e  m antener el 
clero  p or m ed io  de ad q u isic ion es cuantiosas?  E sto  no  pudo d ecirlo  nunca  
el d erech o  d iv in o , p u es es con trario  á la verd a d era  ín d ole de la Iglesia 
En los p rim eros tie m p o s , en los cu atro  p rim eros sig los de la Ig lesia , ¿có
m o se  m an ten ía  el clero? Se m anten ía , no  con  el p ro d u cto  d e  "bienes in
m u eb les  ad q u ir id os , sino con  el de las o vac ion es  d e los f ie le s , ovaciones  
d estin adas, no solo para el so sten im ien to  del cu lto  y  m an ten im iento  del 
c le r o , s in o  para el socorro  d e los iur u fa n o s , v iu d a s ; y  de ío d a  clase de' 
d esv a lid o s; p ues la Iglesia, cu y a  in stitu ción  y  ob jeto  son tan e levad os, de
be p erm a n ecer  siem p re ap artad a de las co sa s  terren a s. D esp u és de esto  
y  p u c o  an tes d e q ue C onstan tin o  d iese  la p az á la Ig lesia , se  perm itió á 
esta  a d q u ir ir , a ten d id o  á q u e se  había en tib iad o  algún tanto la caridad  
d éjfíS : f ió W  WJ lag' fíYábiófíéS; peró' esta p crím si0$^ eriiu  p or ob:.
je tó  er |bborl* íj efe ios jsófires yñ ien éS jiérosos, d ifjffíion  la I g le íp  e r $ $ jin ü  
tnhirayjTé e o fe g tf ió n tf í efe ia nlfsm a M añera q u ó y lf  Iglesia a<^uirá(f:'ÍÍ'.Ue- 
réc lio  á  líéner b ich e*  póF e ó h c c s io f  del p o d é tY w tñ p o r a l, jSe la gpfefíia  
m an era  digo pudo óer'déiTó, no p u d ién d ose  cfeéfe q ue á la Ig les iá v í$  le 
ha d esp o jad o  d e  sitó b íén fís , sino qué s é  le 1 #  É tp r b p ia d c ^ r ó r  e M ií í t le  
u lifid á »  p ub lica . ‘ A > 'c

[L á  titiz del o r a d o f  e'é l(in  'Qébil cft ftí rM ifftá jffá rtc --de s i í  
, nn no$ p frm .ite  c ^ m p r ^ M é t  m m  id -a  que la  #  c o n v e n ir  im p o s i

ció n  s w f é  fa p ró p tétiá ü  M s t ic ñ  y  n ? b a iia  y  r f y ít é m  p c b u a rí'á  f ñ r é i a  do
ta c ió n  del ca llo  y  c le r o ,  p o rq u e  cala dotación p e s a r á  e x clu siva m e nte so
b re  a n a  clase de co ntribuyentes.)

El Sr. M arques de P ID A L , M inistro d e E sta d o : S e ñ o r e s , y o  no seguiré 
al Sr. A lonso en  tod os los p un tos d e  su d iscu rso ; m e ce ñ iré  so lo  á aquellos  
acerca  d e los cu a les h aya  n ecesid ad  de rectifica r  lo s  p rin cip ios sostenidos  
por uno y  otro lado del C on greso , p r in c ip io s  q ue form an la b áse  de la 
p re se n te  d iscu sión .

E m p ezaré  diclérirto al Sr. A lon so q ue la v en ta  á c e n s o , cualesquiera  
que sean  sus circu n stan cia s  y  sus in c id e n te s , no os d e la cu estió n  p resen 
te  ni tam p oco  d e  la del vo to  p articu lar , ni en sum a la de esta  l e y ,  ni en
tra para nada en elia : p or  con sigu ien te  la venta  á ce n so  p u ed e  d escartar
se  com p letam en te  d e esta  cu estión  sin  ningún tem or. La v en ta  á censo  á 
que ha aludido el Sr. A lon so  será  segú n  o p in e  la ju nta  n om brada  al efecto  
p o r  el G ob iern o , p rév ia  anuencia  de la Santa S ed e .

D ice  el Sr. A lon so  q u e no cre ia  q u e en  el siglo X IX  v in ié se m o s  á hacer  
la ap ología  do la am ortización  ec les iá stica . C om p ren d o  b ien  q ue esto  se 
dijera  cu an d o  el c lero  p odia  a d q u ir ir ; en to n c e s  estaría  en  su lugar el ex 
p on er los m ales ó p erju ic ios q ue resu ltarían  d e  la am ortización  : ¿ p ero  es
tam os en ese  caso  ? no. ¿ D ónd e está  esa  am ortización  ec les iá stica  , contra  
la cual se  c lam a? ¿ e x is t í '?  no: p u es  e n to n c e s , ¿ á  q ué hablar d e  e lla?  ¿qué  
pun to  d e  com p aración  h ay  en tre  lo actual y  lo que ex istió , en otra  época? 
Ya lo d ije  en una sesión  an ter io r; cu an do el c lero  p o se ía  gran d es rique
z a s , cu an d o  el c lero  ejercía  en la so c ied a d  una g ra n d e  in flu en cia , habia 
una e sp e c ie  de noble arrogancia  en atacar lo q u e se  creia  un abuso del 
c le r o , esta  m ism a am ortización  ; p ero  h o y  n o  ocu p a  el c lero  la m ism a po
sición  que a n te s , ni tam p oco  p u ed en  a p o y a rse  para a tacarle en  las opi
n io n es  d e  c ier to s  escr ito res  so b re  la am ortización  ec les iá stica .

E sto s  e sc r ito r e s , sin en trar  en  el fondo d e  la cu estió n , im p u gn aban  so
lo el e x c e so  d e ad quirir b ien es la Ig lesia . E llos so lo  trataron  de la d e s 
am ortización , com o  un p rin cip io  eco n ó m ico , y  asi con sid erad o  n ad ie pue
d e co n trad ecir lo . P ero  es  un error  m u y  g ra v e  el q u erer  co n s id e r a r  ¡está 
g ra n d e  y  com p licad a  cu estión  bajo  un a sp ecto  so lo . N o p u e d e  exam inarse 
la am ortización  eco n ó m ica m en te , n o : es n ece sa r io  co n sid era r la  bajo el con
cep to  socia l y  bajo el co n ce p to  p o lítico  tam bién . P u es q u é , ¿ n o  puede es
ta m ism a cu estión  bajo el a sp ecto  ec o n ó m ico  a fectar  á la m an era  de exis
tir  d e la Iglesia ca tó lica ?  H é aqui cóm o  la am ortización  en principio eco
nóm ico  , le jos d e  ser  un m al ser ia  un b ien . E s co m o  la igu a ld ad  de todos 
los c iu d a d a n o s : si se  d ijese  q ue to d o s  los h o m b res  fu esen  igu a les en for
tuna^, seria  b u en o  eco n ó m ica m en te  hablando; ¿p ero  lo  seria  en  política? No.

E n tién d a se  p u e s  q u e lo s  e sc r ito r e s  c ita d o s  p o r  el Sr. A lo n so , que han 
im p u gn ado  el p rin cip io  d e a m o rtiza c ió n , [lo han h ech o  con sid erán d o la  co
m o un e x c e s o ,  eco n ó m ica m en te  hablando. ¿ Y  cuál fu e el o b je to  q ue se 
p ro p u siero n  e so s  e s c r ito r e s , e sp ec ia lm eu te  el lim o . C a m p o m a n es?  El de 
p o n e r  u n  lím ite á la ad q u isic ión  d e  b ie n e s  p or  la Ig les ia , el d é so sten er  
q u e la p o testa d  c iv il tenia d ere ch o  p ara  a co rd a r  esta  lim itación . ¿ Y  qué 
tien e  q ue v e r  esto  con  la cu estió n  p r e s e n te ?  ¿D ijero n  p or v en tu ra  aque
llos escr ito res  que la Ig lesia  no fuera  p ro p ie ta r ia , q ue no d eb ia  p o se er  b ie
n e s ?  D e n ingún m odo. P u es  b ie n , en esta  le y  n o  se  e s ta b lec e  el principio  
d e  q ue la Iglesia t ien e  d erech o  á ad qu irir b ien es: n o so tr o s  su p o n em o s  que 
t ien e  ese  d erech o ; y  si es n ecesa r io  con sign arlo  ex p líc ita m en te  p o d rá  ha
c e r se  p or  m ed io  d e  otra  le y ;  p ero  la p r esen te  no es  m as q u e  d e  dota
ción. ¿Q uien  p u e d e  negar á la Ig lesia  el d ere rech o  de ad q u ir ir?  M ucho he 
ex trañ ad o  oir esta  duda d e una p erso n a  tan ilustrada y  tan en ten d id a  en 
esta  m ateria  com o  el Sr. A lon so.

D ice  S. S . : ¿ p o r  ven tu ra  d eb e  adquirir la Ig lesia  p o r  el p r in c ip io  de su 
in stitu ción  em in en tem en te  d iv in a , cu an d o  su  in stitu tor ha d ich o  « m i reino  
n e  es d e  e s te  m u n d o ? »  Y y o  p reg u n to  á mi v e z :  ¿ q u ién  ha d e  decidir si 
es ó no de la ín d o le  prop ia  d e la ex iste n c ia  d e  la Iglesia el d e r e c h o  de ad
q u ir ir ?  ¿ Q u ié n  ha d e  d irim ir la c o n tie n d a , la Ig les ia , e l E s ta d o , los dos 
ju n to s ,  ó el Sr. A lonso con  los escr ito res  q ue ha c ita d o ?  P u es  esta  es  una 
cu estió n  m u y  g rave . ¿D ecid irá  la Ig le s ia , d irá q ue está  en su ín d o le el de
rech o  d e  ad q u ir ir?  ¿D em d irá  el E stad o  c a tó l ic o ?  T am b ién  ha d ic h o lo  
m ism o. ¿ Y  q u é servirán  con tra  esto  las op in ion es  in d iv id u a les  q u e quieran  
le v a n ta r se ?  ¿ Q u é va len  es ta s  o p in ion es  con tra  una v e r d a d  q u e  nunca ha 
d ejad o  d e ser lo  en  toda la Iglesia ca tó lica ?  S í, p o r  su ín d o le , p or  su na
tu ra leza , la Ig lesia  tiene el d e r e c h o  d e  adquirir.

D ice el Sr. A lon so  que h ay  le y e s  q u e  ex p re sa n  q u e la Ig lesia  es inóafMfc 
p ara ad q u ir ir , y  en  com p rob ación  cita S. S. una de A lon so  I y  otras de,Ja 
m ism a ín d o le; y  m e p a rec e  ha añadido S. S. q u e  se  había p roh ib id o ad
quirirlos á la ig lesia  d e  T o led o : p u es  bien, esa le y  q ue y o  no he v isto  era 
ni m as ni m en os q u e la in terv en c ió n  bien  en ten d id a  que C am pom an es de
cía  que clebian ten er  los R e y e s  en  esto s  n eg o c io s;  p ero  esto  no  era de 
n ingún  m od o  tratar d e d esp o se e r  á la Ig lesia  en  lo m as m ín im o , y  sí sólo 
el p oner un lím ite en  casos d eterm in a d o s á la a d q u is ic ió n , lo cual es muy 
d ife r e n te ; p ero  no h ay un solo  escritor  ni una sola a soc iac ión  católica ni 
civ il en España q u e h aya  dicho jam as q u e la Ig lesia  no tien e  facultad de 
ad q u irir; y  si no q ue se  m e c ite  una le y ,  un c a n o n , un co n co rd a to  ó dis
posición  cualquiera p or la q u e se  p roh íb a  á la Iglesia ad q u ir ir ; y  si esto 
es  a s i , ¿ c o n  qué au torid ad  se  p reten d iera  h acerlo  a h o ra ?  P ara  adoptar 
sem ejan te  d eterm in ación  seria n e c e sa r io -se p a r a r s e  d e  los p rin cip ios que 
con stan tem en te  han reg id o  hasta ahora en  la m ateria.

En  cuanto á la p roh ib ición  d e  la ad q u isic ión  q u e nos ha ind icado él 
Sr. p reo p in a n te , d iré  q ue no era  so lo  r e sp e c to  á la ig lesia  d e  T o led o , sí 
que tam bién  á la d e  Santa M aría de C órd ova  y  o tras  p rin cipa les. ¿Quién  
no recu erd a  las extraord in arias co n ce sio n e s  que h izo A lon so  V I en favót 
d e las ig les ia s?  ¿ q u ién  ignora q u e  h izo  una d on ac ión  e tern a  para siemptf® 
d e b ien es á la cr is tia n d a d ?  V éa se  si tal R ey  pud iera  e s ta b lec er  una ley  ep 
q ue p or principio, gen era l se  d ijera  q u e d a  Ig lesia  no p od ia  adquirir.

P ero  su p on gam os q u e h ub iese alguna le y  o lv id ad a  en  algún archive; 
con tra  esa le y  Oscura ¿no están n u e str o  cód igo  y  n u estra s  le y é s  Vigéntés? 
¿qué se  diría si se  p refir iese  lo q u e p recep tu a ra  "una .ley sacad a  dehpólyQ  
de los a rc h iv o s  con tra  n u estras v ig en te s  le y e s ?  P ero  d ic e  el Sr. Alonso: 
¿cóm o habia la Iglesia d e  ten er  p rop ied a d  cu an d o  en  los sagrad os libros 
se  v en  los p rin cip ios d e  q u e el op erar io  v iv e  d e  su jo r n a l, y  el q u e al al
tar s ir v e  d e l altar v iv e ?  Y de aqui saca  S ...S . la  co n secu en c ia  d e .q u e  es 
con traria  la a d q u isic ión  al esp íritu  de la Iglesia. '

S eñ o res , ¿ r e c o n o c e m o s  ó no q ue la Iglesia tu vo  y  tien e  el d erech o  de 
esta b lec er  d isp o sic io n es  para su rég im en  in ter io r?  ¿Q u ién  m ejor  que  la 
Iglesia p u ed e re so lv er  lo que la c o n v ie n e  en esta p a r te ?  P u es  si la Iglesia 
d eclara  q u e tie n e  el d e re ch o  segú n  su ín d o le  para o b ten er  b ie n e s , nadie 
p u e d e  re so lv er  nada en con trario: la Ig les ia , segú n  su ín d o le , hc\declárado  
mil v e c e s  q u e tien e  el d erech o  d e p o s e e r , y  es  un g ra v e  er ro r  e n ,q u e  haii 
in cu rr id o  varia s  p erso n a s, algunas m u y  ilu s tr a d a s , com o  el SjA A lo n so , el 
d e  q u erer  su stitu ir  su s  op in iones p r ivad as á lo que d isp on en  las le y e s , y  
p o r  eso  he en co n tra d o  siem pre en  los e scr ito s  de S. S. la equivocación  
lastim osa  d e no co n s id era r  que es  n ece sa r io  aco m o d a rse  á los principios  
esta b le c id o s , s in  q uerer ex ig ir  d e  los d em as q u e se  aco m o d en  á la, razón  
d el in d ivid u o. N i tam p oco  viene al ca so  lo q ue S. S. n os ha d ich o  de loé 
prin cip ios d e la I g le s ia , p u e s  cuanto diga re la c ió n  á los prim eros' sf^íos es 
n ece sa r io  c o n s id era r lo , teniendo p r esen te  el cóm o  estab a  en to n ces  la Igle^ 
s ia , y  el p o r  q u é : ¿ s e  q u iere  q ie  la  Iglesia d é  h o y  Con su  g ran d e jm por^  
tan cia  y  tra scen d en c ia  h a y a  d e  asem ejarse á com o  estab a  en  s u f  principios?  
E sto  ser ia  un ab su rd o , y  m e tem aré la lib ertad  d e  beferir bná' áhécddtá  
q u e  v ie n e  al ca so . :1 • e — '*

En el siglo X V I , cu an d o  em pezaron á sor d e  m oda ciertas co in ód id a -  
d e s ,  r e c ib ió  un R ey  á un Obispo , á q uien  dijo cuando' bajó .de su ca r n ia -  
j e : «En o tro  tiem p o  los sucesores d e San P ed ro  a n d ab an  á p ie y -c o n  él 
báculo  en  la m ano.» Y el O b isp ó le  co n te s tó :  « S í, cu an d o .jo s  R ey es  eran 
p a sto res .»  Y  p resc in d ie n d o  ahora n oso tros  d e  la p arte  á é  grkn'd'éza cplé 
p u d o  h aber en  esta  a n é c d o ta , habrem os d e  con fesar  q u e en ce rra b a  tfm* 
ch a  ü lo so íia , y  ap licánd ola  al caso p r esen te  d eb em o s  gon vea il’ q u e  lA



fníinle de los poderes eolesiástieo ni c iv il, no se debe íiusear én  ios p r ;-  
ínpros si°ios * nadie puede du d ar que el r a im e n  actual ha sido autorizado 
n f r  la misma Iglesia, la cual tiene la facultad de d ic ta r eyes p a ra  su g o - 
bernacion ^ y e l  indudable que todo  el m undo tiene obligación de acom o-

dary i  n o ‘digo que no puedan m odificarse c iertas cosas en determ inados 
pero  sin desconocer jam as los derechos que la pertenecen .

Dice tam bién el Sr. Alonso que la Iglesia posee p o r derecho humano y 
tío potí*derecho divipot ¿ y  qué se infiere de  aqui?  Sea cualquiera el _de- 
f e J o ,  co n ta l tjue derqcho tpüga , ¿deja porque sea uno « o tro  de existir 
la W es ia .n i le ha negado nadie el Sagrarlo derecho  de p rop iedad , y  aun 
ahora podia te n e r este  derecho la sanción eclesiástica; y cm l?  Pero  dice 
q  S. alie tiene p r o p i e d a d  y  puede sor expropiado» es ve id « d  qt¡e lo puede 
«pr pero previa  la com petente indem nización, pero  ¿com o; ¿f»»cienclo 
sencillamente queda la Iglesia sin sus p rop iedades, s im i a s  que oecif .o 
S  s in 'm o tiva rlo?  N o; pero  si sé tra ta  del establecim iento de u o c an a i, 
Hp un camino ú  cualquier o tra  o b ra  de conveniencia pub lica , el lisiado 
Hpnp derecho á é xp rop ia r al c le ro , asi como á cualquiera o tra  corporación  

P a rticu la r. pero  m otivándola y p rév ia  la com petente indemnización y  
ron acuerdo y  convenio de la persona ó personas expropiadas. Y cuida
do señores, aue  este principio le defiendo yo  hoy con mas m erza que en 
torio otro 'tienipdf pbr.que hoy seria aun m ayor él peligró , cjue en épocas 
ñrdinárias de no reco n o cerle : si el E stado pudiera, decir yo te desposeo 
v te doy en indem nización tal ó cual cosa , ó ho  te  doy hada , esto sena  
ín  verdadero  d e sp o jo : yo llamo la atención acercó  de lo inconveniente, 
ilpaal y a rb itrario  de sem ejante derecho  de expropiación , íá'Do éo todos 
"ohcéptos ' po rque  en el estado actual de la E uropa  esta doctrina mal én - 
:éndicfa püédé’ ten e r te rrib les consecuencias: en esta ocasión hasta esto  que 

dicho el Sr. Aionso ha sido mal dicho y  como tra ído  por los cabellos.
S S p re tende  adem as p ro b a r que la Santa Sede no ejercía sobre  el 

narticular la mas exquisita vigilancia, ni érf todas ocasiones había concedi
do el permiso com petente ; y  yo p regunto  á S. & y á cualquiera o tro  que 
me auiera re sponder : ¿hay alguna p rop iedad  eclesiástica Vendida sin el p e r
miso de la Santa S ede , sea dado p o r el Papa ó po r su re p re sen ta n te , el 
diocesano ó el m e tropo litano?  Señores, es indudable y  nadie ignora  qus 
siempre en tales casos ha sido¿absolutam ente p re c ísa la  anuencia de la Igle
sia lo mismo que la de cualquier o tro  p rop ie ta rio  para  la enagenácion de 
su propiedad, cosa que nunca se ha puesto en duda. Dice el Sr. Alonso: ¿ á  
mié afcudir á hechos de mas distancia, cuando tenem os uno m uy inm edia
to? V cita & un Obispo de Segovia que vendió , y  se le dijo que había 
vendido mal: pero  S. S. no adv ierte  que, aun cuando el Obispo de Segovia 
vendió con el perm iso de la Santa Sede , le faltaba el perm iso de la A uto
ridad temporal: le faltaba la licencia del R ey ; p o rque  po r las regalías de 
nuestros Iieyes, el clero necesita pedirles licencia p a ra  vender : pe ro  la 
Cámara nunca' negó que fuese necesario  ped ir licencia al Papá

Ademas, p a ra  con testa r á o tra  indicación de S. S. d iré  que el derecho  
que tiene- el Estado de d isponer de los bienes del clero en la form a que 
he dicho,:ha sido entendido  po r el partido  m oderado de distin ta m anera, 
y han sido en él m uy diversos los p a rece re s , tan to  que en un dictam en 
je comisión, fueron  dinCo*los dictám enes que se p re sen ta ro n ; pero  todos 
jilos convenían sin em bárgo en la devolución de los bienes al c le ro , en 
¿)dos ellos se p ropon ía  la devolución; asi como. hace, pocos dias, aT des
echar, el voto particu lar del Sr. Rios R osas, el partido  m oderado  ni en> 
eiidió ’, ni entiende hoy que desechaba los p rincip ios en q.ue se fundaba, 
líie sort los mismóá que los del p ro y ec to  y  el dictám en de la m ayoría. Y 
iun cuando el Sr. Alonso d ice que á la devolución de los bienes al clero 
ie le puso una co rtap isa , aquella cortapisa  sin em bargo no justifica ningu- 
ia de las deducciones sacadas p o r  S. S.

Decia el Sr. M endizabal: tenga el clero sus b ienes; pero  tenga en ten 
ado .qué él Estado tiene siem pre el derecho de venderlos: y  se le contes
aba que n o , que el Estado no tenia derecho p a ra  venderlos, y con m o ti- 
v  de este gjráve asunto recay ó  un solem ne voto de censura con tra  S. S., 
íues casi todos los? D iputados de uno y  o tro  bando vo taron  en el buen 
en tido , y  aun hubo D iputado p rog res is ta  ausente que envió su Voto en 
iv p r de  la m a y o ría : solo A5 ó 16 individuos vo taron  en p ro  de lo e x - 
mesto por el Sr. M endizabal. ^
' El Sr. Alonso parece  que se alarm a de la im posición especial sob re  la 
o ñ trib iíc io n te r rito r ia l, lo cual considera  S. S. como el restablecim iento  
Leí. diezm o; y  con este motivo ha hecho su apología, á im itación de un 
scr ito r que m e acuerdo  la hizo po r el o rden  alfabético, calificándole des
té abóm inable hasta zafio, y  no quedándo po r jugar como iniciales en la 
bm pósicion de adjetivos n inguna de las letras del abecedario . Y sin em - 
fárgo, señores, el diezmo no se perc ibe  en nada en esta l e y : po rq u e , ¿qué 
ra  el diezmo mas que una p a rte  alícuota del p roducto  de la t ie r r a ?  ¿y 
ué es la imposición de que se tra ta ?  Un tanto por 100 en últim o re su lta -  
io sobre  el p ro d u c to  líquido de la tie r ra ;  m ientras que aq u el, el diezmo, 
ra  una p a rte  alícuota del producto  en b ru to : p o r consigu ien te . si esto s e . 
iarece al diezm o, no sé qué decir. Añade el Sr. Alonso que el diezmo se 
agaba con desigualdad: pues en esta con tribución , al co n tra rio , todos p a 
garán ;cbn arreglo á sus p roductos  líquidos.

Dice el Sr. Alonso que po r qué se g rava á la prop iedad  te rrito ria l p a -  
a la dotación de,culto  y  clero, cuando hay  o tras riq u ezas, cuando hay  
apitalistas. Me duele m ucho, seño res , oir esto. La Constitución p rev iene  
:ue todos los españoles están  obligados á satisfacer las cargas públicas, 
¡ero téngase entendido que el que ahora paga 20 respec to  de esa im posi- 
ion, lo mismo pagará  en lo sucesivo. P o r consiguiente, el a rgum ento  del 
ir. Alonso deja de serlo.

S. S. ha estado en su derecho al h acer el parangón  en tre  lá ley  dada  
ñ época que S. S. se hallaba en el mando, y  la actual. Yo, se ñ o res , que 
10 puedo m enos de reconocer buena intención en S. S . , que conozco que 
ia trab a jad o  con celo, aunque le encuen tro  en esta m ateria  uno de mis 
hayores ad v ersa rio s , yo  c reo , señores, que las observaciones del señor 
Uónso están  llenas de e rro res . Aquella ley tenia inconvenientes g raves, y  
mo de ellos e ra  el que localizaba el pago de esa a tención , y  no lo hacia 
;arga general del Estado. E ste , seño res , en mi concepto  e ra  un e rro r , 
jorque siendo una carga  de la nación, lo hacia g rav ita r sobre  diversos 
jueblos, y  como y a  dije el o tro  dia habría  de acon tecer que 3000 vecinos 
endrian que pagar el culto de tre s  p u e b lo s , al paso que ese mismo n ú -  
nero  en o tra  p a rte  tend ría  que pagar el de 50. Y no hay  que d ec ir , seño
res, que el que qu iera  culto que lo pague, p o rque  esto es odioso, pues el 
iulto es una carga indispensable del Estado y  no de los pueblos; este e ra  
5ómó digo un  defecto legal.

Pero hay o tra  cosa: se decia  que tam bién  el clero con aquella Jey co
braba de los co n tribuyen tes. Es c ie rto , pero  se dijo á los pueblos que se 
admitía en pago de contribuciones lo que se abonase al clero. ¿Y  qué su
cedió, señóres?  Que agoviado un  pueblo p o r los ap rem ios , lo que hacia 
era decir al p á rro c o : sáquem e Y. de este conflicto , dem e V . el recibo, de 
tal cantidad como que Y. ha tom ado , y  nos quita este peso de e n c im a : á 
esto el párroco , po r mil considerac iones, tenia que a cc e d e r; y  asi es, se
ñores, qué el clero no estaba pagado aun cuando se decia que lo estaba. 
Este é ta  el p roducto  de ía ley á qué S. S. ha aludido. De consiguiente, se
ñores, en nada puede dañar á la ley  actual la com paración que ha tra tado  
de establecer el Sr. A lonso, tan to  mas cuanto que ha m anifestado que ha 
trabajado con empeño p a ra  llevar á cabo esa ley. _

La imposición especial que se consigna p a ra  la dotación del culto  y  cle
ro es la mas ventajosa que puede bu sca rse ; y, señores, e n tre  que el clero 
cobre del Tesoro ó que-cob re  por medio de o tro  sistem a que se establez
ca. este d e n u ed ra ta m o s  tiene todas las ventajas posibles y  no ha podido 
encontrarse o tro  m ejor. E ste  reúne la circunstancia  de pesa r sobre  todos 
los contribuyentes del Estado y  en tra  en la máxima general de que las 
cargas sean satisfechas por todos los ciudadanos. H abrá  inconven ien tes , no 
hay duda; habrá  dificultades que v e n ce r, tam bién  lo c r e o ; habrá  que aco
modarse á d iferente índole y  c ircunstancias; pero  cualquiera c osa que se 
haga tendrá dificultades. Esto y a  se p revio  y lo dijim os, pero  al mismo 
tieippo„.no'pudimos m enos de conocer que e ra  imposible establecer para  
este objeto una con tribución  ta n 'c o m p le ta  y  que p u d ie ra  sustitu ir á la 
antigua que ha Contado tan tos siglos. ' "  • .

Esto es lo que tenia que decir al Sr. A lonso, conviniendo en quedos 
cofteordátos íes m ateria  delicada ; cuanto menos ele ella se hable es m ejor, 
y  tam bién cuantas m enos p re n d as  se : su e lten ; por consiguiente no contes
to ni ,a¡an á las oprtas indicaciones que sobre  ese punto ha hecho el señor 
Alonso.

. .El Sr, M ORENO:,l í e  ped ido  la p a lab ra  cuando he oído una expresión 
SI Sr. Alonso, y  sien to 'que  el reglam ento no me perm ita  e n tra r en el fon
do de la cuestión , y  po r consiguiente con testar con el detenim iento de
bido; sin em bargo o tro  com pañero cum plirá con este encargo. Antes de 
hacerme .cargo de esa expresión  ten d ré  necesidad de con testa r á algu- 
ña^ de las razones expuestas por los Sres. M éndizabal é Infante , razones 
que no he Visto contestadas ; y  después m e ha ré  cargo de lo dicho po r el 
Sr: Alonso.

Este d eb a te , s e ñ o re s , está y á  com pletam ente agotado, no hay  pues 
razones nuevas que alegar en él.

(Salen del salón muchos Sres. Diputados, y el ruido impide oir algún tro - 
so del. discurso de S. S ., mas restablecido algún lanío el silencio continúa 
dieiendó.) : •
¡ La necesidad u rgen te  de. Concluir esta discusión m e autoriza póra  ro 
gar al Congreso que m e dispense el hacerm e cargo de muchas de las ob 
servaciones que se han expuesto.

Preguntaba el Sr. Infante que á cuánto  ascendía el personal'de l clero. 
En los estados están  todas las p a rtid as  que com prenden  las obligaciones, 
y  por los estados re feridos so verá  que es un e r ro r  en el que ha incurrido  
el Sr. Infante. ^
" f-s yS. al hacerse  cargo de este artículo  y  tam bién cuando habló de la 

totalidad del p ro y e c to , p resen tó  como argum ento  para  apoyar la des
amortización , que donde había habido un convento se habia edificado una

Casa, y  esta habia producido  m ucho al Estado. Esto es v e rd a d , señores; 
peCo cuando se llevan las cuestiones á este p u n to , es necesario  con testar 
de úna m anera c la ra , te rm in an te  y  explícita. V erdad es que donde estu
vo un contentó se edificó luego un a  casa; pero  no es menos c ie rto  que 
cuando se echaban' loa cim ientos de esa casa desaparecían  los de aquel 
otro edificio aue digúo era,- po r muchos títulos, de consideración. Cierto 
es que cuando se hacian los cim ientos de una casa que fue convento, 
desaparecía tal vez una capilla que correspondía  al conquistador de Mé
jico, á H ernán C ortés ó á Gonzalo de Córdoba. No pareciéndole al Sr. In
fante que bastaba eso, nos citó tam bién la casa del Sr. C ordero  que fue 
convento. En esa casa se hallan las iniciales de su dueño que son S. A. C., 
que pueden traducirse  diciendo : Sacra  aliaría cecidírunt.

P or lo dem as, señores, se desecha la palabra desposeim iento y  anota 
la de despojo. Yo’ creo  que fue esto último, desde el momento en que se 
dijó aue los bienes del clero p e rtenecían  al Estado; se le despojó sin duda 
desde que pasaron á o tras  manos.

Ultimamente no teniendo necesidad de decir mas, puesto  que esta ago
tada la  discusión ,• me Im ita ré  á  ped ir al Congreso se s irva  d a r su a p ro 
bación al art. 1.® , .. t ,

Después dé una ím éra rectificación en tre  los Sres. Alonso y  M inistro 
de Estado, se declara°el p un tó  suficientem ente discutido, y  puesto  á  vo
tación el art. 1.° queda aprobado .

Se pone á d iscusión  el a r t,  concebido en estos té rm inos:
«A rt 9 .0 Esta im p o sic ió n  será  s iem pre igual á la can tidad  necesaria en 

cada provincia para  la dotación del culto y  clero, después de tom ados en 
cuenta los p roducios expresados en los párrafos 1 .° ,¿ .°  y  3.° del articulo 
a n te rio r, v  los que en adelan te  puedan  aplicarse al mismo objeto.»

Se le#* una enm ienda á este artículo firm ada por el Sr. Díaz del Rio y  
otros Sres ¡ liioutados en la que p ro p o n ían  que en el caso de que se apli
c aran  á la do tadon  del culto y  el clero los productos del indulto  cuadra
gesimal y  los de ios b ienes de ios reg u la res, se im petrara  antes de  Su San
tidad  la C orrespondien te  concesión. ■ .

Apoyóla b revem en te  su a u to r , y  habiéndole contestado p o r la  com i
sión el Sr. Y illaverdé que el contenido de e ta enm ienda estaba y a  com
prendido  im plícitam ente en la última p a rte  del artícu lo , puesto que en ella 
sre d ice: «y ios que en adelante p u edan  aplicarse al mismo objeto ,»  la í e -  
tiró  su autor.

En seguida se aprobó  el artícu lo .
Se pasó á discutir el 3.° que dice asi: ^

A rt 3 0 «La cantidad total de esta  im posición se fijara p o r una ley  tan
pron to  como se establezca definitivam ente el arreglo del clero y  de sus 
gastos. En el p resén te  año co n trib u irán  las propiedades rú stica  y u rbana 
y  riqueza pecuaria con 1 1 9.352,677 r s . , como cantidad  necesaria p a ra  cu
b rir  las atenciones del culto y  clero en la form a y  con las reb a jas  p rev e 
nidas en los artículos p re c e d e n te s .»

V arios señores que ten ían  pedida la pa lab ra  en con tra  la renunciaron, 
pero  el Sr. M endizabal, no queriendo  seguir este ejem plo, oijo

El Sr. MENDIZABAL: No p ensaba  hab er vuelto á to m ar.la  palabra  en 
esta discusión , á no habérsem e dirig ido  alusiones tan d irectas como las
que se m e han dirigido. .

Me propongo, seño res, p re sen ta r  la contribución del diezmo como una
de las mas injustas que han existido.

El Sr. PR ESID EN TE: Tenga p re sen te  S. S. que ese asunto no p e rte n e 
ce al artículo que aho ra  se discute.

El Sr. MENDIZABAL: V erd ad  es que p o r este articulo no se restab lece  
el diezm o, pero  su restablecim iento está  pen d ien te , y  p a ra  ello no es ne
cesario mas que exam inar los d iscursos que se han pronunciado. He dicho 
que la contribución decim al..;.. , ■■ ■ ■ ,

El Sr. PR ESID EN T E: Sr. M endizabal, a la cuestión : Sr. S ecre ta rio  lea 
Y. S. el articu ló  que se discute.

Se lee con efecto.
El Sr. MENDIZABAL: A unque en los artículos an terio res está y a  a p ro 

bado lo que ha de serv ir p á ra  la dotación del culto y  c lero , habiéndose 
perm itido  em itir todas las ideas que  se han tenido por convenientes á fa
vor del restablecim iento del d iezm o, tam bién  debe perm itirse  la im pugna
ción de e lla s ..

El Sr. PRESIDENTE: El artícu lo  que ahora  se discute habla de la can
tidad  con que se ha de con tribu ir al sostenim iento del culto y  del c le ro : á 
esto  debe p o r lo 'ta n to  lim itarse  S. S.

El Sr. MENDIZABAL: Si el Sr. P res iden te  m e ha de p re scrib ir  las re 
glas y  el circulo con que he com batir el art. 3.°, cuando en esta discusión 
se han perm itido  las cosas que se han  pe rm itido , particularm ente  al señor 
Coira en el dia de a v e r , renuncio  la palabra .

El Sr. PR ESID EN T E: El Sr. M endizabal puede continuar en el uso de 
la pa lab ra , ó puede ren u n c ia rla ; pero  quede sentado que mis in te rrupcio 
nes han sido hijas de no hab lar S. S. den tro  de los límites que p rescribe  
el reglam ento.

En seguida se aprobó  el artícu lo .
Tam bién se ap ro b aro n  los re s tan tes  del p ro y ec to , p rév ia  una ligera 

observación hecha p o r  el Sr. H uelves al 5.°, que fue con testada p o r la 
comisión.

Los artículos aprobados dicen asi:
«Art. 4.° El rep a rto  y  distribución serán  los mismos que en la c on tribu 

ción de inm uebles, conform e á las disposiciones vigentes.
A rt. 5.° El clero rec au d a rá  esta p a rte  de su d o tac ión , percib iéndo la  

en fru to s , en especie ó en d inero , p rév io  concierto  que p o d rá  ce leb rar 
con las p ro v in c ia s , con los p ueb los , con las parroqu ias y  con los p a r t i-  
Guiares

A rt. 6.6 E n los casos necesarios los In ten d en tes, los Subdelegados de 
H acienda y  los Alcaldes em plearán su au to ridad  p a ra  la efectiva exacción 
é ingreso de esta  dotación  en poder del clero ó de sus depositarios, apli
cando al efecto los m edios establecidos p a ra  el cobro  de las con tribu 
ciones.

A rt. 7.° E l im porte  total de la dotación del culto y  clero, en el año co r
r ien te  será  de  153.511,346,rs. ,

A rt. 8.° El G obierno adop tará  las disposiciones convenientes p a ra  la 
ejecución de esta ley.»

El Sr. PRESIDENTE anunció para  la o rden  del d ia de la sesión del lu
nes la d iscusión del p ro y ec to  de ley de Bancos y  la del de p risiones, le
vantando la de este  dia á  las seis.

N O TICIA S N A CIO N A LES

Barcelona  5 de Marzo. — (Del Fomento.)

Han llegado hoy á esta capital los prisioneros hechos úl
timamente á la facción que se hallaban en Vich , entre ellos 
el célebre cabecilla Grau. Han sido conducidos á la cinda
dela, de donde saldrán para sus destinos á la prim era pro
porción.

A Grau parece que se le forma sum aria por la comisiou 
militar.

Ayer tarde tuvo lugar un espléndido banquete en la 
pintoresca quinta que el Br.-D. Valentín Esparó posee en la 
falda meridional de la Montana de Monjuich. Fue costeada 
por la obra de la parroquial de San José en honor del 
limo. Sr. D. José Serra , Obispo de Puerto-V ictoria, y del 
¡Excorio. é limo. Sr. D. Pedro Martínez de San M artin, Obis- 
po de okfcai diócesis. Terminada la comida hubo Varios b rin 
dis en distintas lenguas, pronunciados por los concurren
tes qué eran en número de 28, y dirigidos los mas á. la 
realización de la grande obra espiritual tan santam ente em
pezada como gloriosamente, llevada á cabo por el̂  ilustre 
prelado 'espafio!; Antes de despedirse SS. II. bendijeron la 
quinta y aplicaron algunas indulgencias con objetos pia
dosos.

. Sevilla 7 de M arzo.— (Del Independiente.)

Nos han asegurado que la comisión encargada en levan
tar un monumento á la memoria del famoso pintor sevilla
no, Bartolomé Esteban Murillo, ha acordado se construya 
aquel en él paseo de la Merced , contiguo al Museo de pin
turas. Este acuerdo parece desagrada á algunas personas 
que quisieran que el monumento que se alce al recuerdo 
dé 1 gran artista , se colocara en el paseo de la Magdalena, 
sobre cuya área estuvo la iglesia en que se bautizó. Y que 
si ésto no fuera posible se pusiera en el del Triunfo, lo que
daría realce y adorno á los magníficos edificios que rodean

ese paraje , siempre frecuentado por cuantos extfaftgérós 
vieneQ á visitar los monumentos de nuestra capital.

De presum ir es que la resolución de poner la estátua 
de Murillo en el paseo de la Merced, se apoyará en el pen
samiento de que aparezca aquella á la puerta del edificio 
que encierra las maravillas de su inimitable pincel; porque 
á no ser a s i, lo natural era se colocara inmediato adonde 
vió la luz del m undo, ó donde sus restos mortales fueron 
sepultados. _ _ _ _ _

La Semana Santa próxima será según los anuncios 
solemnizada con la salida de muchas cofradías: alguuas de 
las que se preparan á hacer su estación no han salido des
de el último tercio del siglo pasado. Este fervor religioso 
que se advierte lo aum enta el deseo de complacer ó SS. AA., 
que regularm ente querrán  ver las magníficas y celebraaas 
procesiones de Sevilla.

Pero en medio de esta piadosa agitación veiamos los 
ánimos desmayados por la incertidum bre de que saliera el 
Santo-Entierro. Parece que si esta cofradía no sale, falta la 
gran so lem nidad , se deslumbra el esplendor de aquellas 
fiestas y desaparece la magnificencia de nuestras exhibicio
nes religiosas. Nadie creía que estando SS. AA. en Sevilla, 
dejara de hacerse un esfuerzo para que vieran la procesión 
mas suntuosa que puede ofrecer la grandeza del culto ca
tólico.

Hoy tenemos la satisfacción de anunciar que el Sr. Al
calde-corregidor no descansa ni perdona diligencia para la 
salida del Santo-Entierro, y esperamos que los esfuerzos 
de la autoridad local no serán infructuosos.

El domingo último fueron adm itidas varias personas á 
la mesa de SS. AA,, que con frecuencia dispensan este ho
nor á las mas notables de la población. De las que recibie
ron tan honrosa distinción fueron los Sres. General segun
do Gabo, el A lcalde-corregidor, el Regidor D. José Ayala, 
el Coronel de la Constitución, D. José Picavea de Lesaca, 
el Brigadier D. José Herrera Dávila, el Cónsul de la Repú
blica francesa eü esta capital, y los Sres. D. Nicolás Monte- 
mayor y D. José Romero Gante, que en las principales fe
rias de la presente cuaresma han predicado en la catedral 
á presencia de las Reales personas.

Valencia 7 de Marzo.— (Del Diario mercantil de Valencia.)

Hemos tenido el gusto de asistir al agradable espectáculo 
de física recreativa que nos ha proporcionado el célebre 
prestidigitador francés Mr. Alfredo Caplacy en la noche del 
lunes próxim o, que admiró entusiasmado una escogida con
currencia. Era difícil satisfacer completamente á un público 
en quien tan gratos recuerdos habia dejado Macallister; 
pero su delicado gusto en la elección de los juegos, su no
vedad é inimitable destreza hicieron olvidar aquellos re
cuerdos, y obligaron á prodigarle repetidos y justos aplausos.

En lá suerte de los anillos que enlaza y desenlaza con 
adm irable agilidad, formando caprichosas figuras y cade
nas; en la multiplicación de las tórtolas en el juego del 
som brero , que dio abundantes flores para toda la concur
rencia , y que luego produjo centenares de cintas de colo
res, nada dejó que ap e tece r, pues aun los inteligentes en 
la física recreativa adm iraron la limplieza con que fueron 
ejecutados.

M u c h o  celebraremos que no se limite á darnos las dos 
funciones que tiene anunc iadas, pues tendríamos suma 
complacencia en seguir prodigándole nuestros aplausos.

N O TICIA S EX TRA N G ERA S

INDIA INGLESA.

El correó mensual de Bombay ha traído la doble noticia 
de la toma de Multan y de una gran batalla dada en el 
Norte de Punjab por lord Hugh Gough al ejército siko.

La ciudad de Multan se rindió á discreción el 22 de 
E nero , después de un sitio de 26 dias, durante el cual ha 
sido bom bardeada noche y dia. Después de la toma de la 
ciudad los ingleses atacaron ía óiudadéla por la mina. Ha
bíanse abierto tres galerías en la ro ca , y una de ellas que 
se hizo saltar el 18, derribó una parte de la contraescarpa 
y del baluarte al foso. Los otros dos hornillos que Saltaron 
el 21 hicieron la brecha practicable, y el 22 por la mañana, 
cuando los ingleses formaban sus columnas de asalto , cono
ciendo Montradja su posición desesperada se entregó á dis
creción con la guarnición compuesta de 3 á 4,000 hombres.

El 13 de Enéro el ejército inglés que manda lord Hugh 
G ouah, fuerte de cerca de 20,000 hom bres, atacó á los 
sikes en las orillas del Djilem. La batalla ha sido encarni
zada y de las mas sangrientas. Noventa y tres oficiales y 
cerca de 2500 hombres han sido muertos y heridos por par
te de los ingleses. Entre los muertos se cuentan dos oficiales 
generales, los Brigadieres Pennyenick y P ope, un Coronel, 
otros cuatro Oficiales superiores, cinco Capitanes, doce Te
nientes, entre ellos un Oficial llamado Peel, tres abandera
dos &c.’ Entre los heridos se cuenta al Oficial General el 
Brigadier Campbell. El triunfo de esta batalla pertenece á 
los ingleses, en cuanto han pasado la noche en el campo de 
batalla ocupado por el enemigo antes de la acción ; mas pa
rece que poco mas ó menos esto es todo lo que han gana
do porque los sikes á quienes no sé consiguió poner en 
derrota dí perseguido, acamparon aquella noche á tiro de 
los ingleses, y hacían salvas de artillería para celebrar, la 
Victoria que creían haber conseguido. Aunque fue tomada 
casi toda su artillería por los ingleses durante^el d ia , la 
habian recobrado por lá noche, exceptó doce cánones, pero 
en desquite hab ian  tomado á los ingleses cuatro piezas de 
artillería y siete banderas.

AUSTRIA.

VlENA 26 DE FEBRERO.

Según cartas de Kremsier parece que el Ministerio aus
tríaco se propone promulgar el 17 de Marzo una Constitu- 

■! cioa otorgada, la cual estará redactada en sentido mas 
> beral que la de 25 de Abril últim o, si bien lo será menos



que la que en este momento está elaborando la comisión de 
la Dieta.

El Príncipe de Schwartzburgo-Sonderhausen ha ofreci
do ceder sus derechos de soberanía á la Prusia si se le 
asigna una cantidad en la lista civil. La oferta ha sido 
aceptada.

I d e m  27.

Al fin el Ministerio ha adoptado una resolución en el 
asunto de la reorganización de la Hungría.

La Croacia, la Slavonia, la Servia y la Transilvania 
quedarán enteramente separadas de la Hungría y reunidas 
al Austria como provincias independientes. El resto de la 
Hungría, no obstante las diversas nacionalidades que en sí 
encierra, formará un todo unido é indisoluble, estando úni
camente agregada al imperio por la unidad de la adminis
tración militar, las rentas y la aduana. Personas de confian
za de las diferentes nacionalidades se encargarán de la reor
ganización de la Hungría propiamente llamada asi.

ESTADOS PONTIFICIOS.

Rom  a. 2 4  d e  f e b r e r o .

Dícese que el Cónsul inglés en esta ha expedido un cor
reo extraordinario al Almirante Parker á fin de que envie 
nuevas fuerzas á Civita-Vecchia.

Dícese que en Pistoya debe formarse un campo de tro
pas toscanas.

FRANCIA.

P a r í s  4  d e  m a r z o .

Hoy han salido para Bourges en el correo del Mediodía 
los individuos del supremo Tribunal nacional y el procura
dor general Baroche. Los magistrados se alojarán en el an
tiguo palacio Panette, y los subalternos en el palacio ar
zobispal.

Los documentos justificativos del gran proceso del 15 de 
Mayo han salido también hoy del palacio de la Justicia para 
Bourges. Yan en tres grandes cajones: en dos se contienen 
las armas aprehendidas en casa de Sobrier, calle de Rivoli, 
y en el club de Barbés. Se componen de carabinas, escope
tas, fusiles de percusión, puñales y cuchillos.

En otro cajón va un cuadro negro, en el cual están es
critos con lápiz los nombres de los ciudadanos que de
bían formar el Gobierno provisional presidido por Bar
bés. Albert figura en la lista como Ministro de Obras pú
blicas; Hubert, como Ministro de Hacienda, y varios repre
sentantes del pueblo, amigos de Barbés, como Ministros de 
lo Interior, de Bellas artes, de Policía, de los trabajado
res &c.

Este es el cuadro que se halló en el Ayuntamiento, en 
la sala que ocupaban Barbés, Albert y Quintín en el mo
mento de ser arrestados en la noche del 15 de Mayo.

El Diario de los Debates inserta la siguiente carta de su 
corresponsal fecha en Roma á 24 de Febrero:

«La Asamblea constituyente presenta un fenómeno bas
tante raro en los fastos parlamentarios: es una reunión de 
250 individuos marchando todos á un mismo fin con una 
unanimidad que edifica. Los representantes se sientan , los 
unos en los escaños de la derecha, los otros en los de la iz
quierda , y otros en el fondo del semicírculo del salón, que 
se conoce con el pomposo nombre de la Montaña. Pero el 
hecho es que ni existe mayoría ni minoría, ni movimiento ni 
resistencia, ni progresistas, ni retrógrados, sino una homo
geneidad , lo repito, verdademente edificante.

Esto procede, lo primero de que una sola fracción de la 
población es la que ha nombrado los Diputados actuales que 
casi en todas partes se les ha obligado á ello por la influen
cia de los círculos; y lo segundo de que el corto número de 
representantes llegados á Roma con ideas de oposición ha 
ido presentando sucesivamente su dimisión. Los debates dia
rios se ciñen únicamente á disensiones en detall, á combates 
de amor propio y á interminables declamaciones bajo este 
tem a: «Nosotros somos grandes, nuestra revolución es gran
de ; la Europa nos adm ira; decretemos (y asi se decreta 
que la Europa nos admira).»

Los Diarios os habrán trasmitido los títulos cotidianos de 
la Constituyente romana. En los de mañana leereis el voto 
de un empréstito forzoso á estilo revolucionario. A esta se
guirán probablemente otras medidas del mismo género, so
bre todo si de la venta de los bienes eclesiásticos no se
saca todo el producto que se espera.

A propósito de los bienes eclesiásticos, los periódicos de 
Roma contenían esta mañana el siguiente aviso: «El dia en 
que la Asamblea decidió la secularización de los bienes de 
la Iglesia, el Ministro pasó á la legación de Francia para 
asegurar á Mr. Forbin que la República no tocaría á los 
bienes que la Francia posee en Roma. Esto indica en cier
to modo que la República romana se apoderará de los bie
nes españoles, portugueses y alemanes existentes en su te r
ritorio.

La noticia de la ocupación de Ferrara por los austríacos 
puso antes de ayer en consternación á toda la ciudad. Los 
unos, viendo en este suceso una intervención que desean 
con ansia, temían los dias azarosos porque habían de pasar
antes que la intervención pudiera llegar á Roma; los otros
creyeron ver que empezaba el fin de su reinado. La Asam
blea se declaró en permanencia; el Ministro de la Guerra 
se puso en marcha para Bolonia; se fijaron proclamas ha
ciendo llamamiento al pueblo; en una palabra, se ha pro
curado por todos los medios, posibles excitar el entusiasmo 
popular. «La hora de la guerra ha llegado por fin se de
cía;» pero por mas que se trabajaba, todo permanecía en 
silencio. Esta mañana hemos sabido por los correos de Bo
lonia y de Florencia la retirada de los austríacos. Entonces 
la tempm'atura política subió con rapidez; los gorros encar
nados, de los que se veian muy pocos, volvieron á colo
carse sobro las cabezas á los gritos de «los bárbaros han 
repasado el Pó, viva la República.»

Parece que las tropas á las órdenes del general Haynau 
solo iban con intención de imponer un castigo á Ferrara

por el asesinato de tres soldados que habían llegado alli po
cos dias antes. Sea de ello lo que quiera, temo que esta 
medida ha de producir un efecto contrario ai que proba
blemente se trataba de obtener, y las consecuencias se sen
tirán sin la menor duda en Gaeta.

Acaban de decirme en este momento se está preparan
do para esta noche una manifestación en honor de la Fran
cia. Voy á indagar el motivo antes de cerrar esta carta, 
porque desgraciadamente hay regocijos cuyo anuncio espan
ta como el°frio del sepulcro.....

P. D. He sabido al fin que la manifestación no es por lo 
que se decia de haber llegado una estafeta con el reconoci
miento de la República romana por la Francia. Unicamente 
parece que se trata de festejar el aniversario de la jornada 
del 24 ae Febrero; primero por este dia en sí mismo, y 
después para hacer creer á la población romana las buenas 
relaciones que existen entre los dos países.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 10 de Marzo á las tres de la tarde.
EFECTOS PUBLICOS.

Títulos al portador del 3 por 100, 2 2  * / 2 .

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 49-90. Paris, 5-23 d. á 8 d. vista.

Alicante, par. Málaga, 5/s  PaP* *>•
Barcelona á ps. ís., 1 V2 b. Santander, y 2 b.
Bilbao, 1 id. Santiago, 1 4/ 4 pap. d.
Cádiz, y 2 pap. b. Sevilla, %  b.
Goruña, 1 4/ 4 d. Valencia, 1 pap. b.
Granada, 1 id. Zaragoza, 1/ 2 b.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.
El segundo volúmen de la Colección legislativa de España, 

correspondiente al segundo trimestre de 1846 que forma el 
tomo 37 de la antigua colección de decretos, se halla de ven
ta en el despacho de libros de la Imprenta nacional á 24 
reales en rústica.

El tomo que ha de componer el tercer trimestre del mis
mo año está ya en prensa.

Simultáneamente con el último trimestre de 1846 y si
guientes sé publicará muy en breve el primer volúmen cor
respondiente á 1848.

En el mismo despacho de libros se vende á 2 rs. un 
cuaderno que contiene el Real decreto orgánico de los Tea
tros del reino y el reglamento del Teatro Español.

COMPAÑIA MINERA ANGLO-ASTURIANA,

Por el presente se avisa que todas las acciones de esta 
compañía sobre las cuales no se lia ha pagado el dividendo 
vencido en 21 de Noviembre último, se han declarado nu
las y de ningún valor por falta de pago de los dividendos, 

Lóndres 2 de Marzo de 1849. =  El secretario K. Mac- 
kenzie. g

ATENEO CIENTIFICO Y LITERARIO DE MADRID.

El martes 13 del corriente m es, á las ocho de la noche, 
empezará sus lecciones sobre la filosofía del' derecho el señor 
D. Sabino María de Armada, y las continuará en iguales 
dias y horas de las semanas sucesivas.

Madrid 10 de Marzo de 1849. =  El Secretario primero 
José G. Barzanallana. ’

CAMINO DE HIERRO DE MADRID A VALENCIA.

Se avisa á los Sres. accionistas del mencionlrdo camino 
que desean retirarse de la empresa pueden hacerlo reci
biendo por cada acción la cantidad de 20 chelihes, ó sea 
una libra esterlina.

Para cumplir este acuerdo se servirán anunciar sus in
tenciones antes del dia 20 del corriente Marzo á cualquiera 
de las personas que á continuación se mencionan:

D. Manuel Campuzano, calle de la Estrella, núm. 3 
cuarto principal, Madrid. * 1

Mr. N. Shau, núm. 1, rue de Ponshieu, Paris.
Mr. J. Coles, núm. 10, rué Royale, Bruselas.
Mr. J. Dremett Guild Hall Cham bers, Lóndres. 2

Catálogo de las obras de particulares que se hallan de 
venta en el despacho y almacén de la Imprenta na-  
donal

Tratado de topografía y agrimensura, por D. Mariano 
Carrillo de Albornoz. Dos tomos, á 40 rs. en rústica.

Tratado de mecánica, por S. D. Poisson, traducido de la 
segunda edición francesa, por D. Gerónimo del Campo. Dos 
tomos en 4?, á 6,0 rs. en rústica y 72 en pasta.

Viaje arquitectónico-anticuario de España, por D. José 
Ortiz. Un tomo en folio con láminas, á 126 rs. en rústica.

Vida de San Isidro Labrador, patrón de Madrid, adjun
ta la de su esposa Santa María de la Cabeza, por. el R. P. 
Fr. Nicolás José de la Cruz. Un tomo en 4?, á 9 rs. en rama 
y 15 en pasta.

Vida del taumaturgo portugués San Antonio de Padua 
escrita en italiano por el abate D. Manuel de Acevedo, con 
noticias y observaciones críticas sacadas de mas de cien vi
das del Santo &c., traducida por un devoto del Santo. Un 
tomo en 4?, á 10 rs. en rama y 15'en rústica.

Vidas de los varones ilustres griegos y romanos, escri
tas por Plutarco, y traducidas por Alfonso de Palencia. Dos 
tomos en 4? , á 30 rs. en rama y 40 en pasta.

Vidas históricas, cronológicas y geográficas de los San
tos Apóstoles San Pedro y San Pablo, sacadas de los cua
tro Evangelistas, de las actas apostólicas, de los Santos Pal 
d re s , escritores eclesiásticos y profanos, compuestas ñor 
D. M. S. G. P. Un tomo en 4?, á 20 rs. en rústica.

Vidas paralelas (Las) de Plutarco, traducidas de su orU 
ginal griego en lengua castellana, por el Consejero de Estal 
do D. Antonio Ranz Romanillos. Cinco tomos en 8? marquiZ 
lia, á 88 rs. en rústica y 104 en pasta.

Se venden sueltos el 1?, 2?, 3? y 4?, cada uno á 16 rs. en 
ram a, 17 en rústica y 20 en pasta.

El 5?, á 20 rs. en rama, 24 en rústica y 26 en pasta.

Catálogo de las mejores estampas que se hallan de venta 
en la calcografía de la Imprenta nacional.

Estampas grabadas á buril de cuadros pertenecientes 
á S. M.

EN PLIEGO DE MARCA IM PERIAL.

Exequias de Julio César.
Asi se titula por tradición este cuadro pintado por Juan 

Lanfranco, en medio del cual se levanta una gran pira for
mada de maderos de cedro: encim í de ella y sobre un rico 
cobertor tejido de amianto está colocado él cadáver de Cé
sar, armado, vestido y recostada la cabeza sobre un almo
hadón. En primer término se ven cuatro gladiadores desnu
dos combatiendo con espadas, dos luchando y otros dos 
muertos en el suelo. Varios sacerdotes con hachas encendi
das ponen fuego á la p ira , la cual está rodeada de multi
tud de pueblo que asiste á la ceremonia. La composición 
del cuadro es magestuosa, y el pincel valiente, correspon
diendo á su gran mérito la estampa que de él se ha hecho 
grabada á costa de la Imprenta nacional, con toque franco1 
degradación bien entendida y pureza de b u ril, por D. Blas 
Ametller, grabador de Cámara de S. M., y Director en su 
arte de la nacional Academia de San Fernando. Tiene de 
alto 20 pulgadas y 3 líneas, y de ancho 29 pulgadas y 6 lí* 
neas. Precio antiguo 160 rs., y moderno 120.

San Ildefonso.
Este hermosísimo cuadro, pintado por Bartolomé Murillo 

con aquella tierna expresión, dulzura y suavidad dé colo
rido que caracterizan á este célebre pintor, representa á la 
Santísima Virgen, que acompañada de un coro de mance
bos celestiales, y sentada en un trono, se aparece al Santo 
Arzobispo y le da una casulla que el Santo recibe puesto de 
rodillas. La estampa de este hermoso cuadro está grabada 
por D. Fernando Selma con aquella maestría qjue se descu
bre en todas las obras esmeradas de este distinguido artista 
quien supo conservar en esta la gracia y ternura que cons
tituyen el carácter peculiar de Murillo. Tiene de alto 23 
pulgadas y de ancho 18 pulgadas y 6 líneas. Precio antiguo 
70 r s . , y moderno 60.

San Bernardo.

Otro cuadro de los mas estimados de este sobresaliente 
pintor representa á Nuestra Señora con el niño Dios, lleva
dos en un trono de nubes, y rodeados de la gerarquía ce
lestial que se aparecen al Santo Abad, el cuál está do ro
dillas en actitud de veneración y asombro por la gracia que 
recibe. Grabó esta estampa D. Francisco Muntaner con inte
ligencia, fuerza y buen empaste: de manera que compite 
con la anterior, y ambas dan á conocer, asi el superior mé
rito del pintor sevillano,, como los rápidos_ progresos que 
hizo en España el arte del grabado en el siglo anterior. 
Tiene de alto 22 pulgadas y 8 líneas, y de ancho 18 pulga
das y 3 líneas. Precio antiguo 60 r s ., y moderno 50.

TEATROS.CRUZ. A las cuatro y media de la tarde.—Sinfonía.—El 
diablo predicador, comedia en tres actos.—Boleras jaleadas.— 
Las castañeras picadas, sainete.

A las ocho y medía de la noche.—Sinfonía.—Traidor, in
confeso y m ártir, drama nuevo en tres actos, de D. José Zor
rilla.—Miscelánea nueva de bailes.

Nota. Mañana lunes se presentará el profesor de flauta 
Mr. Aquiles Malavasi á dar un concierto en dicho instru
mento, tocando las piezas siguientes: Gran fantasía sobre 
motivos de la ópera Macbeth. Gran fantasía sobre motivos de
la Somnámbula.

INSTITUTO. A las cuatro y media de la tarde.—El hijo 
en cuestión.-—Baile.— Palo de ciego,— Baile.— Los amantes de 
Chinchón.

A las ocho de la noche.—Juan sin pena.— Terminará el es
pectáculo con baile nacional.

VARIEDADES. A las cuatro y media de la tarde.—Fla
quezas y desengaños, comedia en tres actos.—Baile.—Sainete.

A las ocho y media de la noche.—Sinfonía.— El criminal 
por honor, drama nuevo en cuatro actos.— Intermedio de 
baile.— Un bfavo, como hay muchos, comedia en un acto.

MUSEO. A las ocho de la noche. — II Nabuco, ópera en 
cuatro actos.—En un intermedio se bailará el wals de Al- 
baflor.

CIRCO DE PAUL. A las ocho de la noche.—Se volverá 
á ejecutar la aplaudida Toma de Constantina, gran pantomi
ma militar en tres cuadros, con evoluciones militares, com
bates de infantería, caballería y artillería entre las tropas 
francesas y beduinas, perspectivas y divertimientos.

También se presentará la aplaudida compañía africana 
compuesta de ocho moros. Sus ejercicios se dividirán en 
dos partes.

Otros varios y escogidos ejercicios de equitación.


